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IntroDuCCIón

El escrito del Código de ética profesional de 
los trabajadores sociales en Colombia, que se 
presenta, partió del “Código de Ética Profesional 
para el Trabajador Social”, adoptado por la IV 
Asamblea General de Delegados de la FECTS 
(Barranquilla, marzo 27 de 1981), y ha sido 
elaborado teniendo en cuenta:
a. La convocatoria hecha a los miembros de 

la Federación Internacional de trabajadores 
sociales, FITS, entre ellos a la Federación 
Colombiana de Traba jadores Sociales, 
FECTS, en 1998, para la reflexión y análisis 
sobre la ética profesional. 

b. El texto del “Código de Ética Profesional de 
los Trabajadores Sociales en Colombia”, 
elaborado por la comisión de estudio inte-
grada para coordinar el proceso de revisión 
y actualización del mencio nado inicialmente.

c. La reflexión a las elaboraciones de la comi-
sión sobre el “Código de Ética Profesional 
para los Trabajadores Sociales en Colom
bia”, adelan tadas en el transcurso de los 
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años 1999, 2000 y 2001, por las unidades 
académicas de Trabajo Social de:

• Universidad de Caldas
• Universidad de Cartagena
• Universidad Colegio Mayor de Cundina-

marca
• Corporación Universitaria Mayor del 

Desarrollo Simón Bolívar
• Universidad De La Salle
• Universidad de La Guajira
• Universidad Metropolitana
• Fundación Universitaria Monserrate, 

F.U.M.
• Universidad Mariana
• Universidad Pontificia Bolivariana
• Universidad del Valle

d. Las anotaciones de las asambleas ordina-
rias anuales (1999 y 2001) del Consejo Na-
cional para la Educación en Trabajo Social, 
CONETS, y de la Asamblea ordinaria anual 
de la Federación Colombiana de Trabajado-
res Sociales, FECTS (1999).

e. Los comentarios de las asociaciones regio-
nales de trabajadores sociales de Atlántico, 
Boyacá, Bolívar, Caldas, Norte de Santan-
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der, Santander y Valle, como también de la 
Junta Directiva de la Federación Colombiana 
de Trabajadores Sociales, FECTS.

Después de un riguroso análisis de las respues-
tas y con los referentes de la estructura de un 
código de ética profesional, se consolidó el 
texto. En el mismo, se habla de los trabajadores 
sociales: plural genérico que incluye los dos 
géneros en la profesión.

El Consejo Nacional de Trabajo Social en sesión 
ordinaria del viernes 25 de enero de 2002, con 
la presencia de la totalidad de sus integrantes: 
T.S. Libia Cristina Santos Morales, Presidenta; 
Doctora Julia Betancourt Gutiérrez, Delegada del 
Señor Ministro de Educación; Doctora Margarita 
Carmona de Ruíz, Delegada del Señor Ministro 
de Salud; Doctora Lucía Matiz Pulido, Delegada 
del Señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social; 
T.S. María Rocío Cifuentes Patiño, Presidenta 
del Consejo Nacional para la Educación en 
Trabajo Social CONETS; T.S. Olga Cecilia Ospina 
de Giraldo, Delegada de la Asamblea Nacional 
de Facultades de Trabajo Social y la T.S. Clara 
Inés Rodríguez Hoyos, Directora Ejecutiva, 
aprobó el texto del Código de Ética Profesional 
de los trabajadores sociales en Colombia, 
contenido en este documento.
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PresentaCIón

La comisión de estudio hizo entrega de lo que 
consideramos el texto definitivo del “Código de 
Ética Profesional de los Trabajadores Sociales 
en Colombia”. Recogimos las observaciones, no 
sólo de las Asambleas del CONeTS (celebradas 
en 1999 y 2001), de la FeCTS (celebrada en 
1999), sino también de las unidades académicas 
y de las asociaciones, a quienes agradece su 
valiosa contribución para la elaboración de este 
Código.

Fue una labor cuidadosa que pretendió acoger 
gran parte de las sugerencias recibidas y que 
ameritó por los integrantes de la Comisión, las 
siguientes considera ciones:
a. Como proyecto, tuvo una dinámica de cons-

trucción permanente. Los cambios de para-
digmas y de estilos de relación generados 
por los avances de la ciencia y la tecnología 
y el surgimiento y desarrollo de otros cam-
pos del saber, nos ponen de cara a unos 
contextos que deben ser interpelados con-
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tinuamente, y que si bien la “esencia” de la 
profesión permanece, su aplicación debe ir 
en movimientos acordes con el tiempo y el 
espacio.

b.  De la reflexión surgida, a propósito de la 
revisión del código y de las observaciones 
y comentarios recibidos, se pensó que si 
bien la tarea fue tal revisión, subyace aquí 
un interés de trabajar en la ética profesional.

c. La ética de la profesión no puede reducirse 
a un código, así sea éste su concreción. 
Se requiere mirar primero los desarrollos 
y desafíos de la ética en la perspectiva del 
Trabajo Social.

d. Enfoques, tendencias y, sobre todo, lenguajes 
leídos en las observaciones, permitieron dis-
tinguir visiones diferentes al interior de la pro-
fesión, que resultará interesante socializarlas.

e. Los nuevos espacios profesionales, las for-
mas de vinculación y contratación laboral, 
ameritan un debate continuo con los emplea-
dores y profesionales de otras disciplinas.

Por lo anterior, recomendamos:
a. El Consejo Nacional de Trabajo Social debe 

convocar para la revisión del código, en 
períodos comprendidos entre 5 y 10 años.
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b. Institucionalizar un seminario permanente 
para la reflexión y el debate al interior de 
las unidades académicas y de las asocia-
ciones –que propicie el encuentro entre la 
academia y el ejercicio profesional–. Como 
responsabilidad del Consejo Nacional de 
Trabajo Social, con apoyo del Consejo Na-
cional para la Educación en Trabajo Social. 
CONETS, y de la Federación Colombiana de 
Trabajadores Sociales, FECTS.

c. Destinar en las sesiones de las Asambleas 
anuales de los organismos un espacio para 
la reflexión y la evaluación del ejercicio ético 
de la profesión.

d. Reconstruir el Régimen Disciplinario a partir 
de los resultados de la reflexión y debates.

e. Realizar la consulta del Código de Ética con 
los organismos de la profesión y ampliarlo 
a los empleadores y a los profesionales de 
otras disciplinas.
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CoMIsIón De estuDIo:

T.S. Clemencia Gaitán de Rojas
R.P. 004602017-A
Directora del Programa de Trabajo Social,
Fundación Universitaria Monserrate, F.U.M.
Consejo Nacional para la Educación en
Trabajo Social, CONETS

T.S. Gilma Méndez Hernández
R.P. 040472112-A
Presidenta de la
Federación Colombiana de Trabajadores
Sociales, FECTS.

T.S. Clara Inés Rodríguez Hoyos
R.P. 001604117-A
Directora Ejecutiva del
Consejo Nacional de Trabajo Social, Ley 53
de 1977. Decreto 2833 de 1981
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reConoCIMIento

El Consejo Nacional de Trabajo Social al hacer 
entrega al colectivo de los trabajadores sociales 
en Colombia del nuevo Código de Ética 
Profesional, considera imperativo expresar un 
merecido reconocimiento y agradecimiento a 
las trabajadoras sociales Clemencia Gaitán 
de Rojas, Gilma Méndez Hernández y Clara 
Inés Rodríguez Hoyos, por su excelente y 
encomiable labor adelantada como integrantes 
de la comisión de estudio que lideró el proceso 
de construcción del mismo.

En representación de cada uno de nuestros 
organismos nacionales de Trabajo Social, 
estas destacadas profesionales con gran 
idoneidad, competencia, sentido ético e iden-
tidad profesional, llevaron a cabo un arduo 
trabajo de revisión bibliográfica alrededor de 
la ética profesional, consultas con tratadistas 
del tema, elaboración de varios documentos 
borradores para el estudio de los diversos 
actores participantes en el proceso, lectura, 
relectura, análisis, reflexión e interpre tación 
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de propuestas, sugerencias y documentos 
presentados y sistematización de un documento 
final, logrando consolidar en este último, con 
gran acierto, los distintos intereses y miradas al 
interior de la profesión sobre su quehacer ético.

Gracias a su esfuerzo y dedicación y a la par-
ticipación de las unidades académicas y aso-
ciaciones de trabajadores sociales existentes 
en el país, así como de las juntas directivas 
del Consejo Nacional para la Educación en 
Trabajo Social CONETS; de la Federación 
Colombiana de Trabajadores Sociales FECTS y 
del mismo Consejo Nacional de Trabajo Social, 
ha sido posible contar con éste código, guía y 
orientador del ejercicio ético, que se convierte 
en un instrumento de obligatorio conocimiento, 
consulta, reflexión y aplicación permanentes en 
nuestra acción profesional.

Libia Cristina Santos Morales 
Presidenta
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aCuerDo no. 004
(25 de enero de 2002)

Por el cual se adopta el Código de Ética 
Profesional de los trabajadores sociales en Colombia

El Consejo Nacional de Trabajo Social en uso 
de las facultades legales que le confiere la Ley 
53 de 1977 y el Decreto No. 2833 de 1981, y

Considerando

1. Que de conformidad con el Artículo octavo 
de la Ley 53 de 1977 es función del Consejo 
Nacional de Trabajo Social conocer de las 
denuncias que se presenten por faltas contra la 
ética profesional y sancionarlas.

2. Que por la IV Asamblea general de delegados 
de la Federación Colombiana de Trabajadores 
Sociales “FECTS”, miembro integrante del Consejo 
Nacional de Trabajo Social, se adoptó el Código 
de Ética Profesional para el Trabajador Social. 
Barranquilla, Colombia, marzo 27 de 1981.
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3. Que el Consejo Nacional de Trabajo Social 
se instaló el 16 de julio de 1986.

4. Que los avances científicos y tecnológicos y 
la presente realidad social exigen al trabajador 
social nuevas miradas en el ejercicio profesional.

5. Que el Consejo Nacional de Trabajo Social 
lideró en el ámbito nacional un proceso de 
estudio, reflexión y actualización del código 
enunciado en el numeral 2 del presente Acuerdo, 
con la participación de las unidades académicas 
y asociaciones de Trabajo Social, obteniéndose 
un nuevo texto del “Código de Ética Profesional 
de los Trabajadores Sociales en Colombia”, el 
cual se aprobó en sesión ordinaria del Consejo 
del viernes 25 de enero de 2002.

6. Que en dicho texto se habla de los trabajadores 
sociales: plural genérico que incluye los dos 
géneros en la profesión.

Acuerda

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el “Código de 
Ética Profesional de los Trabajadores Sociales en 
Colombia”, aprobado en Sesión Ordinaria del 
Consejo Nacional de Trabajo Social del viernes 
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25 de enero de 2002, quedando el mismo en 
los términos que a continuación se describen.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige 
a partir de su publicación. Dado en Bogotá D.C., 
a los veinticinco (25) días del mes de enero del 
año dos mil dos (2002).

Publíquese y cúmplase.

La Presidenta,
Libia Cristina Santos Morales

La Directora Ejecutiva,
Clara Inés Rodríguez Hoyos

Publicado en el Diario Oficial, Edición 44.957 
del lunes 7 de octubre de 2002, Bogotá D.C., 
pp. 13, 14 y 15.
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CaPítulo I 
DIsPosICIones Generales

ARTíCULO 1. Del Trabajo Social. Conforme a la 
regulación legal sobre la materia, se entiende 
por Trabajo Social la profesión ubicada en el 
campo de las ciencias sociales y humanas, que 
interviene en procesos y proyectos relacionados 
con las políticas de bienestar y desarrollo 
humano y social, teniendo como fundamento 
los metacriterios de la democra cia: bien común, 
justicia y libertad, en el marco de la actividad 
profesional que a continuación se explícita:

a. La ética y la profesionalidad de los trabajadores 
sociales enaltece a quien se acredite como tal;

b. La profesión de Trabajo Social requiere 
una sólida formación ética, epistemológica, 
política, teórica, investigativa y metodológica, 
para explicar y com prender científicamente 
la dinámica social, con el fin de implementar 
y gestionar políticas y promover procesos de 
participación y organización de la sociedad 
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civil en la construcción y consolidación de la 
democracia;

c. Los trabajadores sociales respetarán y harán 
respetar las disposiciones jurídicas que garan-
ticen y promuevan el ejercicio de los derechos 
humanos individuales y colectivos o de los 
pueblos, la práctica del respeto a la diferencia 
y a la diversidad etnocultural, la preservación 
del medio ambiente, la identidad territorial y 
el establecimiento de una respetuosa relación 
entre los seres humanos y su entorno natural;

d. El desempeño profesional de los trabajadores 
sociales exige el cumplimiento de funciones 
específicas intersectoriales, de intervención 
con individuos, familias, grupos, organizaciones 
y comunidades orientadas hacia el desarrollo 
humano sostenible, para que las personas 
accedan a los bienes y servicios, superen 
sus dificultades, satisfagan sus necesidades 
individuales y colectivas frente al Estado y a 
la sociedad, y desarrollen sus potencialidades;

e. Los principios, las normas y demás con-
tenidos de los capítulos del presente estatuto 
constituyen el “Código de Ética Profesional de 
los Trabajadores Sociales en Colombia”.
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CaPítulo II 
objeto Del CóDIGo

ARTíCULO 2. Contenido. El código de ética 
para los trabajadores sociales comprende los 
principios, deberes y prohibiciones, normas 
para el ejercicio de la profesión y el régimen 
disciplinario de la misma.

ARTíCULO 3. Aplicación. El presente “Código de 
Ética Profesional de los Trabajadores Sociales 
en Colombia” es aplicable en los asuntos 
referentes al desempeño profesional dentro del 
territorio colombiano.

Parágrafo. Cuando el ejercicio profesional 
tiene lugar en otro país, los trabajadores sociales 
deberán conocer y aplicar el código de dicho país.

ARTíCULO 4. Obligatoriedad. Es un deber 
de los trabajadores sociales en ejercicio o 
no, agremiados o no, como también de los 
estudiantes conocer y cumplir las prescripciones 
legales y éticas contenidas en este Código.
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CaPítulo III 
PrInCIPIos

ARTíCULO 5. Trabajo Social. Como profesión 
de compromiso y responsabilidad con los seres 
humanos y con la sociedad, inculca en el profesio-
nal el deber de respetar y anteponer a sus 
actuaciones profesionales los derechos humanos 
individuales y colectivos o de los pueblos, 
consagrados tanto en la Declaración Universal 
como en la Constitución Nacional de Colombia y 
los convenios y tratados internacionales; además 
los Principios y Valores –principios y valores– 
construidos desde la ética civil, consis tente en el 
mínimo de valores y normas que los miembros 
de una sociedad moderna comparten desde su 
pluralidad.

ARTíCULO 6. Los trabajadores sociales. Contri-
buyen al desarrollo humano sostenible, mediante 
el cumplimiento de los siguientes Principios:

a. Justicia: principio marco alrededor del cual la 
profesión aporta a la justicia social, apuntando 
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al equilibrio de la redistribución de bienes y 
servicios y al reconocimiento de los individuos 
y colectividades en sus diferencias y derechos;

b. Respeto: teniendo en cuenta que en una 
sociedad pluriétnica y multicultural como la so-
ciedad colombiana la comprensión de la diferencia 
es pilar fundamental en la construcción de la 
democracia, todas las personas son iguales en 
dignidad, merecen igual consideración y respeto, 
sea cual fuere su raza, edad, condición social, 
opción sexual y procedencia; esto se expresará 
en la no discriminación y en el establecimiento de 
relaciones dialógicas y de equidad;

c.Solidaridad: entendida como la acción en la 
que se vincula a los trabajadores sociales a una 
causa, apoyando la satisfacción de necesidades, 
de intereses sociales, en torno a la paz, al 
desarrollo de la población vulnerable y deprimida 
y al respeto del medio ambiente;

d.Libertad: los trabajadores sociales deben ser 
unos profesionales autónomos, con criterios de 
libertad y responsabilidad, que les permita tomar 
decisiones acordes con las múltiples opciones 
culturales en las que se desenvuelve la sociedad 
colombiana, respetando a la vez la autonomía 
y la autodeterminación de las personas con 
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quienes interactúan en el ejercicio profesional, 
para el desa rrollo de sus potencialidades, en 
términos de una mejor calidad de vida;

e. Honestidad: expresada en un ejercicio profe
sional en el que no se instrumentalice y utilice a 
otros para lograr fines personales o de grupos 
que vayan en contra del interés general y del 
desarrollo colectivo;

f. Integralidad: contempla las dimensiones del 
desarrollo humano y social y propende por la 
articulación de las mismas en los procesos de 
atención y participación;

g. Corresponsabilidad: considera el reconoci mien-
to de la acción de bienestar, desarrollo humano y 
social como responsabilidad intersectorial, inter-
institucional e interdisciplinaria;

h. Transparencia: se refiere a la acción profesio
nal que aprueba los indicadores de claridad, 
discerní miento y responsabilidad;

i. Confidencialidad: expresada como el respeto 
a la privacidad de las personas a quienes 
presta sus servicios profesionales, otorgando 
el carácter de información privada a la obtenida 
en la relación profesional.
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CaPítulo IV 
Deberes y ProhIbICIones

ARTíCULO 7. Deberes de los Profesionales en 
Trabajo Social.

a. Orientar y promover procesos de desarrollo 
humano sostenible en los diversos niveles del 
espacio social, como ámbitos del quehacer del 
Trabajo Social;

b. Participar activamente en la gestión y eva-
luación de servicios, programas y proyectos de 
bienestar y desarrollo humano y social;

c. Participar en la formulación, desarrollo y 
evalua ción de las políticas sociales emanadas 
del Estado y de las privadas;

d. Realizar investigaciones y participar en pro-
cesos que contribuyan a comprender, identificar, 
explicar e intervenir en la realidad social para 
transformarla;
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e. Promover la participación de los ciudadanos en 
planes, programas y proyectos educativos institu-
cionales, de convivencia y seguridad ciudadana, 
de desarrollo productivo, de descentralización y 
de prevención integral de las diferentes proble-
máticas sociales;

f. Dirigir y gestionar programas de bienestar social 
laboral, seguridad social y salud ocupacional;

g. Orientar y acompañar situaciones de actores 
y sujetos sociales, mediante la aplicación de 
procesos y metodologías profesionales;

h. Promover, dinamizar, coordinar y gestionar 
procesos de participación y organización en 
los diferentes niveles de la administración de lo 
público y privado;

i. Fomentar procesos de gestión social en los 
Organismos No Gubernamentales (ONG);

j. Impulsar la participación en procesos que posibi-
liten la apropiación de conocimientos y estrategias 
sobre manejo y resolución de conflictos;

k. Promover la creación y consolidación de redes 
sociales de apoyo en los ámbitos institucional 
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formal y comunitario informal, que fortalezcan 
y optimicen las acciones de los grupos, para 
gestionar y coor dinar recursos de forma 
sinérgica.

ARTíCULO 8. Prohibiciones. Está prohibido a los 
trabajadores sociales:

a. Ejercer la profesión de Trabajo Social sin 
acreditar el Registro Profesional;

b. No acatar las normas contempladas tanto 
en la Ley 53 de 1977 Decreto 2833 de 1981, 
como las tendientes a preservar la moralidad en 
la adminis tración pública, las consagradas en la 
Constitución Nacional, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y demás normas del 
sector privado que contribuyan al bien común 
de la sociedad;

c. Atentar contra la identidad profesional, al negar 
o despreciar su profesión;

d. Faltar a la lealtad debida, a la profesión, a los 
colegas o a las Instituciones;

e. Hacer uso de medidas legales coercitivas 
o colocarse a favor o en contra de las partes 
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implicadas en un conflicto; su acción debe ser 
mediadora, conciliadora y orientadora, salvo 
en casos en que normas vigentes para regular 
la justicia comunitaria le hayan investido de 
autoridad para mediar y decidir con equidad en 
los conflictos en que intervenga;

f. Apoyar directa o indirectamente a individuos o 
grupos, fuerzas políticas o estructuras de poder 
que atenten contra los derechos humanos o la 
conservación del medio ambiente, con medios 
como el terrorismo, la tortura, la desaparición 
forzada u otras formas de violencia;

g. Hacer uso indebido de dineros o fondos de 
instituciones, empresas o proyectos sociales 
cuya administración o custodia se le haya 
confiado por razón de sus funciones.

CaPítulo V
norMas Para 

el ejerCICIo De la ProfesIón

ARTíCULO 9. Normas generales. Solamente 
podrán ejercer la profesión de Trabajo Social 
quienes posean el título de trabajador social 
expedido de conformidad con la Ley 53 de 1977 
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y el Decreto 2833 de 1981 (artículos 2 y 5), y 
además hayan obtenido su Inscripción en el 
Consejo Nacional de Trabajo Social (artículo 6 
de dicha Ley).

ARTíCULO 10. Normas relacionadas con los 
usuarios:

a. Asumirá la responsabilidad de la relación 
profesional con los usuarios de servicios 
directos, en el marco de la aceptación y el 
respeto a la autonomía contemplado en la 
Constitución Nacional como expresión de Estado 
democrático;

b. Establecerá relaciones profesionales funda
das en la empatía y credibilidad para reconocer 
al usuario como un legítimo “otro”;

c. Aprehenderá la cultura y los diferentes con-
textos en los que puede darse su intervención.

ARTíCULO 11. Normas relacionadas con los 
colegas.

a. Reconocerá y respetará la autoridad pro-
fesional tanto de los colegas, como de otros 
profesionales, y otorgará al trabajo uni, ínter y 
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transdisciplinario la Importancia requerida para 
una atención integral;

b. Socializará con colegas y profesionales de 
otras disciplinas, conocimientos, experiencias 
y propuestas que puedan contribuir al mejora-
miento del entorno y de la entidad donde labora;

c. Se abstendrá de emitir cualquier tipo de juicios 
o de opiniones que causen o puedan lesionar la 
“honra” de colegas;

d. Denunciará oportunamente ante el Consejo 
Nacional de Trabajo Social los casos de violación 
del Código de ética, aportando las pruebas 
correspondientes.

ARTíCULO 12. Normas relacionadas con el 
desempeño en las organizaciones:

a. Cooperará con las entidades e instituciones 
cuyas políticas, planes, programas y proyectos 
estén dirigidos a propiciar el desarrollo humano 
y social en el área del bienestar laboral;

b. Promoverá, dirigirá o apoyará procesos de 
gestión social en empresas u otros tipos de 
organizaciones;
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c. Asumirá con lealtad, compromiso y análisis 
crítico el proyecto de la entidad, para sensibilizar-
la de su “responsabilidad social”;

d. Se acogerá a las diferentes disposiciones 
y procedimientos que tiene la entidad para la 
optímización de sus servicios.

ARTíCULO 13. Normas relacionadas con el 
desempeño en la docencia:

a. Los profesionales de Trabajo Social que opten 
por participar en la formación de trabajadores 
sociales tendrán que capacitarse en pedagogía 
y en docencia universitaria, así como asumir el 
compromiso de una “educación continuada”;

b. Propenderá por una “formación integral” que 
potencie la “identidad” profesional del estudiante;

c. Apoyará a la unidad académica en los 
procesos de mejoramiento de la calidad de la 
educación en Trabajo Social;

d. Distinguirá entre la relación maestro-estudian-
te y la relación trabajador social-usuario, para 
lograr un adecuado desempeño docente;
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e. Promoverá la difusión de la reglamentación 
de la profesión de Trabajo Social y de sus orga-
nismos, y el estudio del Código de ética. Así 
mismo, contribuirá al fortalecimiento gremial;

f. Apoyará y estimulará procesos de investiga-
ción que aporten a los marcos teóricos y me-
todológicos del Trabajo Social.

CaPítulo VI
réGIMen DIsCIPlInarIo: sanCIones, 

InstanCIas y ProCeDIMIento

ARTíCULO 14. Constituyen motivo de sanción 
(sin perjuicio de las acciones civiles y penales a 
que dieren lugar):

a. La contravención a las disposiciones legales 
que regulan la profesión, contempladas en la 
Ley 53 de 1977 y el Decreto Reglamentario 
2833 de 1981;

b. La violación a las Normas expresadas en el 
presente Código y todos aquellos actos que la 
ley eleve a la categoría de contravención o delito.
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ARTíCULO 15. Las sanciones a que se refiere 
el literal a) del artículo 8 de la Ley 53 de 1977, 
en concordancia con el artículo 7 del Decreto 
2833 de 1981, se impondrán previo estudio y 
valoración de la queja formulada, atendiendo 
a la naturaleza y gravedad de la falta, a los 
antecedentes personales y profesionales del 
responsable y a la trascendencia social del 
perjuicio causado.

ARTíCULO 16. Las denuncias por faltar a la 
ética profesional pueden provenir de personas 
naturales o jurídicas y serán presentadas por 
escrito, adjuntando la documentación que 
soporte tal denuncia.

ARTíCULO 17. Para el estudio y análisis de 
las denuncias, el Consejo Nacional de Trabajo 
Social creará el “Comité de ética”.

ARTíCULO 18. el Comité de ética. Será inte-
grado por un representante de cada uno de los 
organismos nacionales de la profesión, así:

a. Un trabajador social por el Consejo Nacional 
para la Educación en Trabajo Social, CONETS;

b. Un trabajador social por la Federación Colom-
biana de Trabajadores Sociales, FECTS;
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c. Un trabajador social por el Consejo Nacional 
de Trabajo Social, Ley 53 de 1977 Decreto 2833 
de 1981.

ARTíCULO 19. La designación de los trabajado-
res sociales, por parte de cada uno de los tres 
organismos, se hará teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones:

a. Gozar de reconocida idoneidad personal y 
profesional;

b. Haber ejercido la profesión por un espacio no 
inferior a 10 años.

ARTíCULO 20. Los trabajadores sociales desig-
nados para integrar el Comité de ética serán 
nombrados para un período de tres años, 
pudiendo ser reelegidos. Tomarán posesión de 
sus cargos ante el Consejo Nacional de Trabajo 
Social, Ley 53 de 1977 Decreto 2833 de 1981, 
reunido en sesión ordinaria o extraordinaria.

ARTíCULO 21. Procedimiento disciplinario:

a. Recepción y radicación de la denuncia en 
la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de 
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Trabajo Social, Ley 53 de 1977 Decreto 2833 
de 1981;

b. El Comité de ética estudiará y analizará el 
caso y emitirá concepto que será presentado 
por escrito al Presidente del Consejo Nacional 
de Trabajo Social;

c. El Presidente del Consejo Nacional de Trabajo 
Social considerará el concepto para la determi-
nación de méritos y aplicación de la sanción y 
comunicará la denuncia al profesional;

d. La sanción a que diere lugar la denuncia, 
será informada al profesional y a la autoridad 
competente.

ARTíCULO 22. Corresponde al Presidente del 
Consejo Nacional de Trabajo Social imponer la 
sanción, que puede ser:

a. Amonestación privada. Que se hará en forma 
verbal y escrita;

b. Amonestación pública. Mediante reso-
lución motivada, se aplicará la sanción que 
será notificada al profesional y publicada en 
lugar visible en la sede del Consejo Nacio-
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nal de Trabajo Social y comunicada a los 
diferentes Organismos (Consejo Nacional 
para la Educación en Trabajo Social, CONETS; 
Federación Colombiana de Trabajadores 
Sociales, FECTS), a las unidades académicas 
y asociaciones profesionales del país;

c. Retiro temporal del registro profesional. 
Se notificará al profesional y se comunicará 
a las unidades académicas, las asociaciones 
profesionales y los organismos de la Profesión 
(Consejo Nacional para la Educación en Trabajo 
Social, CONETS; Federación Colombiana de 
Trabajadores Sociales, FECTS), la resolución 
de la sanción; éste puede darse por un período 
entre uno y cinco años;

d. Cancelación del registro profesional. Se 
notificará al profesional y se comunicará a 
las unidades académicas, las asociaciones 
profe sionales y los organismos de la profesión 
(Consejo Nacional para la Educación en Trabajo 
Social, CONETS; Federación Colombiana de 
Trabajadores Sociales, FECTS), la resolución de 
la sanción. Así mismo, se informará a entidades 
públicas y privadas de carácter nacional.

ARTíCULO 23. Retiro temporal y la cancelación 
del registro profesional. Estarán relacionados 



Código de étiCa profesional de los trabajadores soCiales en Colombia

41

con la gravedad de la falta. Para el caso del 
retiro temporal, el tiempo de inhabilidad será 
determi nado por el Comité de ética.

ARTíCULO 24. El profesional podrá interponer 
recurso de reposición ante el mismo Consejo 
Nacional de Trabajo Social, en un término de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación 
de la sanción.

ARTíCULO 25. Contra la providencia dictada 
por el Consejo Nacional de Trabajo Social, sólo 
procede, por la vía gubernativa, el recurso de 
reposición previsto en los decretos vigentes.
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